
EXCMO. AYUNTAMIENTO
OE L^ MUY NOBLE Y MIJY LEAL

cluOAO OE VERA (Almrl.)

EDICTO

D ú¡,rx ¡renrl¡¡o ¡.ópez c¡pennós, tr,cArDE - PRESTDENTE DEr Excuo.
ATUNIAMIENTO DE VERA (AT¡CNÍN) , BACE SABER:

Que por Decreto de esta AIcaldÍa- Presidencla nÚm.-2024/2.076,
de fecha 30 de dj-crembre, sE acoRoÓ eo¡uorcAR EL coNTRATo MENoR DE

LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA ERMITA DE S¡¡¡ A¡¡IóT.I EN VERA,   1A
METCANIiI- CONSTRUCClONES GARCÍA CEPVANTES S.L.

1,- Entidad adjudicante y adjudj,catarj.o:
a) Adjudicante.' Ayuntamiento de Vera (AImería) ,

núm. 1, C.P. O4620, Te1f. 950 39 30 16.
B) Adjudicatario: CONSTRUCCIoNES GARCÍA CERVANTES

núm.- 8-04336293, domiciliada en Parale Media Legua-
04620, de Vera (Almería).

Plaza Mayor,

SL. , con CIE
Apdo 99, c.P.

2.- objeto de1 contrato.
Obras complementa!ias de pavimentación de call-e exterior,

instalación de fontanería y ejecución de escalera en 1a Erm]-ta de
San Antón del término munlclpa.I de Vera (Almeria) ; según Memorj-a
redactada por los Servlclos de Urbanlsmo del Ayuntamiento de vera.

3. - Tra.mitación y proccdimicnto dc
Contrato Menor.

adludieación:

4.- Plecio de adjudicación d€l contrrto:
lmporte totaf de adjudicacrón: 71 .952,81 € (IVA incluido) .

IVA- Tipo 21t .

Valor Estimado: 14.837,03 e (IVA excluido) .

5 - Plazo de ejecución y lugar de ejecución.
Plazo de ejecucrón: Dos meses.
Lugar de elecuclón: Ermita de San Antón,

6. - Publicidrd:
El presente contrato se ha tramitado por procedimlento de

contratación menor, de conformidad con 10 establecido en e.I art.
138.3 del TRLCSP.
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Todo fo cual se hace púb.Lico, a Ios efectos de 10 prevenido
en e1 art. 151 del TRLCSP.
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EXCIIO. AYUNTATIIENTO
OE LA MUY I{OBTE Y UUY LEAL

CIUOAD DE VERA IA¡TT'f')

Contra Ia presente Resolución se podrá inEerponer recursopotestativo de reposición/ en el plazo de un mes desde el-
siguiente a su publicacL6n y/o notificación, ante eI mj.smo órgano
que dlctó el acto administrativo impugnado, en los términos def
arL. 723 y ss de Ia Ley 39/2075, de uno de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común, o, recurso contencioso-
admlnistrativo, ante eL Juzgado de 1o Contencioso- Administratlvo
de Almeria que por Lurno de reparto .Ie corresponda, en e.l- plazo de
dos meses, en los términos del art. 46 y ss. de Ia Ley 29/1999, de
13 de julio, de Ia Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

En vera, a 30 de diciembre de 2.016.

EL AICII,DE - PRESIDENTE

D. FÉLTX }TARIA¡i¡o LóPEZ c¡PARRós
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